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PRESENTACIÓN 

 

El plan de Desarrollo Municipal, 2019- 2021, en el Pilar Social su fin de acuerdo 

a la matriz de indicadores resume “contribuir a reducir la desigualdad y 

marginación social garantizando el ejercicio efectivo de los derechos sociales y 

priorizando el apoyo a la población en situación de vulnerabilidad mediante el 

mejoramiento de las capacidades institucionales” 

 

En observancia a lo anterior, la Dirección de Desarrollo Social realiza acciones 

para consolidar la atención a los sectores de la población de Chapultepec, 

impulsa actividades para optimizar las funciones de la administración actual y 

mejorar así la atención a la ciudadanía. 

 

El presente manual designa funciones, responsabilidades específicas y 

programadas para el área, además de las mencionadas anteriormente, también 

se encuentran otras las cuales están reguladas por diversos ordenamientos 

jurídicos y administrativos que extienden el plan de actuación con la finalidad de 

ser congruentes en las atribuciones, funciones y objetivos a fin de hacer la 

ejecución correcta de las mismas.  

 

El manual de organización contiene información relativa a los antecedentes de 

la propia dirección, su base legal, objetivo general, atribuciones, además del 

apartado de validación por parte de las autoridades municipales que en ella 

intervienen. 
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I. ANTECEDENTES 

 

 

La Dirección de Desarrollo Social es un área de la administración pública 

municipal, que ha experimentado restructuración a lo largo del tiempo. En el 

periodo 2009-2012 es designada como Dirección de Desarrollo Social y 

Participación Ciudadana. 

 

 En el periodo 2013-2015   se autoriza la división de la dirección, dando origen a 

la Dirección de Desarrollo Social y Dirección de Participación Ciudadana, 

fusionando la asistencia y desarrollo social, la salud y la educación como 

encargados de procurar la prestación de los servicios públicos asistenciales a 

grupos desprotegidos. 

 

Para el periodo 2016-2018, es nombrada como Dirección de Desarrollo social; 

teniendo como responsabilidad la dirección verificar y ejecutar programas de 

desarrollo social federales y estatales aplicables al municipio. 

 

Actualmente para la administración 2019-2020 la dirección de Desarrollo Social 

ha tenido grandes cambios se fisiona la participación ciudadana con desarrollo 

social quedando como Dirección de Desarrollo Social y participación 

Ciudadana, como enlace municipal de orientación para los diferentes programas 

sociales de carácter federal o estatal y atender la participación ciudadana. 
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II. BASE LEGAL 

 
 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 5 de febrero de 1917 sus 

reformas y adiciones. 

 

 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. Periódico Oficial 

10,14 y 17 de noviembre de 1917, reformas y adiciones. 

 

 Ley General de Desarrollo Social. Diario Oficial de la Federación 13 de julio de 

1993, reformas y adiciones. 

 

 Ley Orgánica de la Administración Pública del estado de México. Gaceta de 

Gobierno, 17 de septiembre de 1981, reformas y adiciones. 

 

 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Diario Oficial 

de la federación 4 de mayo del 2015. 

 

 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México y 

Municipios. Gaceta de Gobierno, 11 de septiembre de 1990 reformas y 

adiciones. 

 

 Ley de Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios. 

Gaceta de Gobierno del 23 de 1998, reformas y adiciones. 

 

 Ley de Desarrollo Social Sustentable 

 

 Ley de la Comisión de Derechos Humanaos del Estado de México 

 

 Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 

 

 Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y 

Municipios. Gaceta de Gobierno del 3 de enero del 2002, reformas y adiciones. 

 

 Ley Orgánica Municipal del Estado de México. Gaceta de Gobierno del 26 de 

diciembre del 2019. 

 

 Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. 

Gaceta de Gobierno del 30 de mayo del 2017. 
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 Reglamento Orgánico de la Administración Pública de Chapultepec, Estado de 

México 2019-2021, publicado en Gaceta Municipal el 29 de octubre de 2019 

 

 Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios, publicado 

en la Gaceta de Gobierno el 17 de septiembre del 2018. 

 

 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, publicado en la Gaceta de Gobierno el 04-05-2016, última 

modificación: 20-12-2016. 

 

 Bando Municipal del Ayuntamiento de Chapultepec, publicado en Gaceta 

Municipal el 05 de febrero del 2020 con sus reformas y adiciones. 
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III. ATRIBUCIONES 

 

 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

 

Artículo 22.- Señala que la Secretaría de Desarrollo Social es la dependencia 

encargada de planear, coordinar, dirigir y evaluar la política en materia de 

Desarrollo Social, Desarrollo Regional e infraestructuras para el desarrollo, así 

como vincular las prioridades, estrategias y recursos para elevar el nivel de la 

población más desprotegida en el Estado de México. 

 

 

REGLAMENTO DE LA LEY DE DESARROLLO SOCIAL DEL ESTADO DE 

MÉXICO 

 

CAPÍTULO PRIMERO DISPOSICIONES GENERALES 

 

ARTÍCULO 7.- Para el cumplimiento de sus obligaciones en materia de 

Desarrollo Social los municipios del Estado, realizarán las siguientes acciones. 

 

I. Participar en la Elaboración del Programa Estatal 

 

II. Elaborar y operar el Programa Municipal, en congruencia con el 

Programa Estatal. 

 

III. Difundir la política de Desarrollo Social Municipal, en el Sistema Estatal 

 

IV. Implementar y vigilar el cumplimiento de la política y programas de 

Desarrollo Social, en el territorio municipal. 

 

V. Verificar la asignación y ejercicio de recursos en programas de 

Desarrollo Social. 
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VI. Atender los requerimientos de información en materia de Desarrollo 

Social, que solicite la Secretaría. 

 

VII. Elaborar las Reglas de Operación para cada uno de los Programas de 

Desarrollo Social que se aplican en el municipio y someterlas a la 

Secretaría para su aprobación. 

 

VIII. Informar a la Secretaría, los datos de las organizaciones a las que les 

otorguen recursos públicos y/o que realizan labores de Desarrollo 

Social en su municipio. 

 

IX. Integrar y promover una cartera de proyectos y programas prioritarios 

de Desarrollo Social. 

 

X. Verificar de manera permanente, que los programas de Desarrollo 

Social, cumplan con los objetivos, metas y beneficios para los cuales 

fueron creados. 

 

XI. Establecer mecanismos de concentración, participación y 

colaboración intermunicipales, para la ejecución de programas y 

acciones de Desarrollo Social. 

 

XII. Informar a la sociedad, de los programas y acciones en torno al 

Desarrollo Social que implemente el Ayuntamiento. 

 

XIII. Diseñar políticas públicas subsidiarias que ayuden a superar la 

pobreza en el municipio. 
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CAPÍTULO TERCERO 

DE LA PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y PUBLICIDAD DEL 

DESARROLLO SOCIAL 

 

ARTÍCULO 18.- Para garantizar el derecho de todos los ciudadanos a participar 

y beneficiarse de los programas de Desarrollo Social, de acuerdo con los 

principios rectores de la Política Estatal de Desarrollo Social, las dependencias 

y organismos auxiliares a través de su dependencia coordinadora de sector, 

serán las responsables de emitir las reglas de operación de cada uno de los 

programas de Desarrollo Social que ejecuten, o en su caso, las modificaciones 

a aquellas que continúen vigentes, previa autorización de la Secretaría. Los 

municipios implementarán lo conducente, en el ámbito de su competencia. Las 

dependencias y ayuntamientos al elaborar los proyectos de reglas y 

modificaciones deberán cuidar que éstas sean claras y precisas, que garanticen 

un acceso equitativo y no discriminatorio a los beneficios de los programas, que 

propicien la protección del medio ambiente y de los recursos naturales y que 

posibiliten su accesibilidad sin discriminación, ni exclusión social. Los requisitos 

y acciones para ser beneficiario para cualquiera de los programas Sociales 

implementados por las dependencias, organismos auxiliares y los municipios, 

serán difundidos a través del Manual Ciudadano, que, en su caso, elabore cada 

una de las entidades normativas y/o ejecutoras correspondientes. 
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REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL DE CHAPULTEPEC, ESTADO DE MÉXICO 2019-2021. 

 

CAPÍTULO SEPTIMO 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 

ARTÍCULO 58.- La Dirección de Desarrollo Social y Participación Ciudadana 

será la responsable de establecer mecanismos de articulación para el 

mejoramiento y evaluación planes, programas y formas de atención y 

participación ciudadana. 

 

Asimismo, será la responsable de la operación del Sistema Municipal para la 

Igualdad de Trato y Oportunidades entre Hombres y Mujeres y para Prevenir, 

Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

 

ARTÍCULO 59.- La Dirección de Desarrollo Social y Participación Ciudadana, 

para el cumplimiento de sus objetivos y obligaciones tendrá las siguientes 

atribuciones: 

 

I. Formular, dirigir e implementar la política social municipal con acuerdo del 
Comité de Planeación Municipal. 
 

II. Coordinar con el Gobierno del Estado, la ejecución de los programas y 
acciones de desarrollo social 
 

III. Convenir acciones con otros municipios de la entidad, en materia de 
desarrollo social. 
 

IV. Presupuestar anualmente en materia de Desarrollo Social 
 
V. Obtener información de los beneficiarios para la integración de los 

padrones de los respectivos programas de Desarrollo Social 
 

VI. Informar a la sociedad de las políticas, programas y acciones de 
Desarrollo Social que ejecuten. 
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VII. Obtener información de los beneficiarios para la integración de los 

padrones de los respectivos programas de Desarrollo Social 
 

VIII. Informar a la sociedad de las políticas, programas y acciones de 
Desarrollo Social que ejecuten. 
 

IX. Concentrar acciones con los sectores público, social y privado en materia 
de Desarrollo Social. 
 

X. Establecer mecanismos para incluir la participación social organizada, en 
los programas y acciones de Desarrollo Social. 
 

XI. Impulsar una campaña de sensibilización de igualdad de género, 
orientado a disminuir las brechas de desigualdad y alcanzar igualdad 
sustantiva entre mujeres y hombres, lo que nos permitirá sentarlas bases 
para favorecer el desarrollo de acciones y proyectos que generan 
competitividad económica, desarrollo educativo y progreso social 
 

XII. Las demás que señalen otros ordenamientos jurídicos aplicables, o 
aquellas que la Presidenta le confiera. 

 

BANDO MUNICIPAL 

DE CHAPULTEPEC, ESTADO DE MEXICO 2020. 

 

TITULO DECIMO TERCERO 

DEL DESARROLLO SOCIAL 

CAPITULO I 

DEL DESARROLLO SOCIAL 

 

ARTÍCULO 153.- El Gobierno Municipal de Chapultepec, promoverá los 

mecanismos que fortalezcan el crecimiento pleno, autosuficiente e integral de la 

comunidad en general, a través de programas en conjunto con los sectores 

público, privado y social del municipio, Estado y Federación, con el objeto de 

mejorar la calidad de vida de vida de los ciudadanos chapultepenses y para ello 

deberá: 
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I. Formular reglas de operación de los programas municipales y verificar su 

eficaz difusión, así como coadyuvar en la operatividad de los programas 

estatales y federales en materia de desarrollo social;  

 

II. Capacitar y asesorar a los operadores y ejecutores de la Dirección de 

Desarrollo Social; 

 

III. Fomentar el desarrollo social con respeto a los derechos humanos y a la 

dignidad de las personas, observando los criterios de simplificación, 

agilidad, precisión y facilidad de acceso, así como los principios de 

legalidad, transparencia e imparcialidad; 

 

IV. Determinar, en el ámbito de su competencia, a las personas de niveles 

bajos de desarrollo social y que requieran atención prioritaria;  

 

V. Verificar que la operatividad y funcionamiento de los programas sociales 

municipales sean cumplidos de forma congruente con los fines que 

persigue el Municipio, 

 

VI. Orientar a la población respecto de los programas sociales a los cuales 

tiene acceso.                                                                                                     

 

VII. Instrumentar, en el ámbito de su competencia, las políticas en atención a 

la juventud; 

 

VIII. Implementar apoyos para madres solteras, hombres y mujeres en 

situación de desamparo, niñas, niños, adolescentes, adultos mayores y 

personas con discapacidad, entre otros, que determinen la instancia 

responsable, y  

 

IX. Las demás que favorezcan el desarrollo integral de las personas. 
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TITULO CUARTO 

DE LA ATENCION Y PARTICIPACION CIUDADANA 

CAPITULO UNICO 

DE LA ATENCION CIUDADANA 

                           

ARTÍCULO 46.- El Ayuntamiento propiciará los mecanismos que incentiven, 

promuevan, garanticen y fortalezcan la atención y la participación ciudadana de 

manera individual o colectiva, mediante las siguientes acciones: 

 

I. Orientar e informar, así como recibir y gestionar las solicitudes de 

servicios, trámites municipales y beneficios de desarrollo social productivo 

que presente la población; 

 

II. Observar en su actuación, criterios de simplificación, agilidad, precisión y 

facilidad de acceso, así como los principios de legalidad, transparencia e 

imparcialidad; y  

 

III. Asegurar la atención eficiente de calidad a las solicitudes e 

inconformidades recibidas a través de los distintos medios, para 

garantizar el respeto al derecho de petición de la ciudadanía y contribuir 

al mejoramiento de la operación de los programas del municipio. 

 

DE LA PARTICIPACION CIUDADANA 

 

I. Valorar las propuestas de acciones, obras y servicios públicos, para 

que previo estudio y dictamen, sean incluidas en el Plan de Desarrollo 

Municipal; 

 

II. Atender las demandas que se presenten por actos que pongan en 

peligro la seguridad, el orden, la salud, el medio ambiente o denuncien 

hechos que se consideren sean en detrimento de la hacienda y el 

patrimonio municipal; 

 

III. Fortalecer los canales de comunicación para que la ciudadanía 

participe en el diseño, ejecución y evaluación de las políticas pública. 
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IV. Fortalecer el vínculo institucional, la comunicación y la gestión de las 

autoridades auxiliares mediante acciones encaminadas a mejorar su 

desempeño y elevar la calidad de vida de sus comunidades en un 

marco de cordialidad. 

 

 

 

IV. ESTRUCTURA ORGÁNICA 

 

1. DIRECCIÓN DE DEARROLLO SOCIAL Y PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 

 

 

 

 

V. ORGANIGRAMA 
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VI. OBJETIVO Y FUNCIONES 

 

1. Dirección de desarrollo social y participación ciudadana 

 

OBJETIVO 

Aplicar los recursos federales, estatales y municipales en combate a la pobreza 

y desigualdad social, a través de la atención a ciudadanos en condiciones de 

vulnerabilidad en las distintas comunidades del municipio. 

 

FUNCIONES 

I. Gestionar en instancias correspondientes programas sociales que 

permitan realizar obras y acciones que permitan el combate a la 

pobreza, bienestar económico, y rezago educativo. 

II. Aplicar y supervisar programas asignados para el mejoramiento de la 

vivienda en zonas del municipio con alto índice de marginación. 

III. Establecer acciones que conlleven a mejorar el nivel de vida de la 

población, encaminando el beneficio a los grupos con mayor índice de 

pobreza social. 

IV. Promocionar productos a bajo costo para atender necesidades 

básicas de la población de bajos recursos en el municipio. 

V. Proponer y elaborar talleres que fomenten el autoempleo para mejorar 

las condiciones de vida y sociales en las comunidades más 

necesitadas. 
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VI. Impartir y difundir información sobre la prevención del delito, violencia 

de género, bullying, adicciones entre otras, realizando talleres, 

exposiciones y pláticas que permitan evitar a las escuelas y población 

en general ser víctimas de algunos de los problemas sociales que se 

viven actualmente. 

VII. Aplicar programas en apoyo a la educación escolar a través del INEA, 

para disminuir el rezago educativo dentro del municipio. 
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VII. DIRECTORIO 

 

Mtra. Laura Amalia González Martínez – Presidenta Municipal 

C. René Cortés Torres – Síndico Municipal 

María Isabel González Becerril | Primera Regidora 

Cirilo González Gutiérrez | Segundo Regidor 

Karina Zetina Zetina | Tercera Regidora 

Oscar Leopoldo Pérez Negrete | Cuarto Regidor 

Lirio González Ayala | Quinta Regidora 

Luis Ángel Reyes Díaz | Sexto Regidor 

Jazmin Delgado López | Séptima Regidora 

Aristea Isabel Velázquez Almaráz | Octava Regidora 

Antonio Blancas Cortez | Noveno Regidor 

Adrian Isaac López Cano – Decimo Regidor 

Lic. Rubén Mucientes Almaraz – Secretario del Ayuntamiento 
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VIII. VALIDACIÓN 

 

 

 

APROBÓ 

M. en D. Laura Amalia González Martínez 

Presidenta Municipal Constitucional 

(RÚBRICA) 

 

 

VALIDÓ 

L.PI.T Berenice Pérez Patiño  

Titular de la Unidad de Información, Planeación,  

Programación y Evaluación 

(RÚBRICA) 

 

 

 

ELABORÓ 

C. Alicia Cortes Bobadilla 

Directora de Desarrollo Social y Participación Ciudadana 

(RÚBRICA) 
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IX. HOJA DE ACTUALIZACIÓN DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL 

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 

 

Fecha de 
Actualización 

 
 

Descripción de la Actualización 

18 junio 2020 Primera Emisión 
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